
Sobre orientación sexual  

 
Si bien considero que no debería aceptarse la homosexualidad dentro de las 
FF.AA. esto no es tan grave ni tan importante. 
Lo que me asombra realmente es la reacción vehemente con que se han 
expresado algunos militares ante este hecho. 
Nadie puede desconocer que desde siempre hubo algún homosexual en las 
filas y aunque ahora los Tribunales de Honor no signifiquen nada las conductas 
no adecuadas siempre son castigadas por el colectivo, de una u otra manera. 
De cualquier forma creo que el decreto del Poder Ejecutivo es inmoral porque 
persigue otro fin, socavar la moral de la Institución, cosa que este gobierno 
viene realizando en forma sistemática y sin pausas. 
Pero hay otras cosas inmorales mucho mas graves que nos han infligido con la 
complicidad, la permisividad y el silencio cómplice de muchos, particularmente 
los mandos. 
Es inmoral que un soldado gane 4000 y pocos pesos mientras los beneficiarios 
de los planes de emergencia reciben lo mismo o mas por hacer absolutamente 
nada. 
Es inmoral que nos insulten pero cuando nos llaman para lo que sea, sin 
chistar ahí si somos pueblo. 
Es inmoral decir que si a todo aquello que nos denigra y mirar para otro lado. 
Es inmoral que un Ministro de Defensa nos llame “maricas” en forma 
despectiva. 
Es inmoral que el mismo ministro diga “Acá se firmo un decreto y los 
subalternos dan cumplimiento” y nadie diga nada. 
Es inmoral que el 18 de mayo en el acto de los 4 Soldados asesinados por los 
terroristas no hubiera guardia de honor, no concurran los jefes de la unidad a la 
que pertenecían y el toque de silencio se haga con CD porque no cedieron un 
Trompa. 
Es inmoral que los generales dieran su palabra de honor que nadie iría preso y 
acá estamos. 
Es inmoral haber permitido que sean extraditados a Chile 3 camaradas 
inocentes. 
Es inmoral que este detenido el Dr. Juan Carlos Blanco. 
Es inmoral que este detenido el Tte. Gral. Álvarez, 8 Jefes, 2 Policías y 1 
SOLDADO sin pruebas. 
Es inmoral que un Cte. en Jefe te diga que te van a dar 8 años de prisión sin 
siquiera estar indagado por la justicia, que se cumpla y que alguno de los 
presentes se atreva a negarlo. 
Es inmoral que no se festejen las fechas patrias pero mas aun que coloquen la 
bandera soviética en una plaza pública con el monumento del Prócer.  
Así que mis camaradas deberían preocuparse por alguna de estas cosas ya 
que están destruyendo sistemáticamente la Institución o lo que queda de ella. 
Aunque algunos no lo crean los SOLDADOS también tienen Derechos 
Humanos a pesar que solo se acuerden de Santa Bárbara cuando truena. 
¿Podré llegar a ver mi Ejército de pie? 
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